
 
 

 

 
 

 
Proceso de escisión CEVA Ground – CEVA Freight 

 

Os informamos de que la empresa ha comunicado oficialmente la realización de un 
proceso de escisión parcial dentro del grupo CEVA, con efectos previstos a partir del 
1 de julio de 2026. 

La empresa CEVA Ground Logistics España, S.A.U. transferirá parte de su 
actividad a otra empresa del grupo, CEVA Freight España, S.L.U. 

Esto implica que: 

 Una parte del negocio pasará a gestionarse desde CEVA Freight 

 Los trabajadores vinculados a esa actividad serán trasladados a la nueva 
sociedad 

Según la comunicación oficial: 

 No hay previsión de despidos 
Se mantiene el empleo 
No se extinguen los contratos de trabajo 

El cambio se realiza mediante subrogación (artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores), lo que garantiza que: 

 Se mantiene la antigüedad 

 Se conservan las condiciones laborales (salario, jornada, etc.) 

 Se respetan los derechos de Seguridad Social 

 La nueva empresa asume todas las obligaciones laborales existentes 

Las personas trabajadoras afectadas: 

 Seguirán bajo el mismo convenio colectivo actual 

 

Ante cualquier duda, podéis trasladárnosla directamente y desde SITG la 
plantearemos a la Dirección con el fin de obtener una respuesta clara. 
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